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Señor
José Luis Carbajal Briceño
Director General
Oficina General de Gestión Social
Ministerio de Energía y Minas
Av. De las Artes Sur N° 260
San Boria-

C,é.Js: ,i:·P'Lr·iLfl.

Ref: Proceso de consulta previa Lote N° 192

De mi especial consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, referirme a la implementación
del proceso de consulta previa del Lote 192, para la realización de actividades de exploración y
explotación de hidrocarburos, ubicado en el departamento de Loreto.

Al respecto, como es de su conocimiento, nuestra institución viene supervisando dicho proceso
de consulta previa, en cuyo marco, ha sostenido diversas reuniones de trabajo y remitido
recomendaciones 1 previo a la realización de las reuniones preparatorias convocadas por el
Ministerio de Energía y Minas (MINEM), los días 21 a 23 de marzo pasado, con las
organizaciones representativas de los pueblos indígenas ubicados dentro del ámbito de influencia
del referido Lote.

Durante dichas reuniones, se suscribió una adenda al plan de consulta de diciembre del 2018, con
la Organización Interétnica del Alto Pastaza - Oriap, Federación Indígenas del Alto Pastaza -
Fedinapa y Federación de Comunidades Nativas del Tigre - Feconat. Por su parte, con la
Federación indígena Quechua del Pastaza - Fediquep, Federación de Comunidades Nativas del
Corrientes - Feconacor y la Organización de los Pueblos Indígenas Kichwas Amazónicos de la
Frontera Perú- Ecuador - Opikafpe no se suscribió el plan de consulta, por lo que, como es su
conocimiento, estas reuniones continuarán el próximo 2 y 3 de mayo del presente año.

No obstante, en el marco de nuestras competencias constitucionales, como parte de la supervisión
realizada a estas reuniones, hemos observado algunas deficiencias en su implementación, por lo
que recomendamos la implementación de correctivos con el fin de garantizar un adecuado
ejercicio del derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas:

1. Sobre las organizaciones representativas de los pueblos indígenas consultados y las etapas del
proceso de consulta

El MINEM organizó en paralelo reuniones con dos grupos de organizaciones indígenas, que
asumen la representación de las comunidades nativas consideradas dentro del ámbito de

1 Oficios N° O 11-2019-DP/AMASPPI-PPI del 7 de febrero de 2019 y O 19·2019-DP/AMASPPI-PPI del 19 de marzo de 2019,
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influencia del Lote 192. Esto ha conllevado a la adopción de acuerdos para la elaboración del plan
de consulta con algunas de estas, mientras que con otro grupo aún no se llegaron a acuerdos.

Sobre el particular, durante la reunión, las organizaciones indígenas Fediquep, Feconacor y
Opikafpe han expresado su preocupación sobre el desarrollo de las siguientes etapas del proceso
de consulta y el plazo máximo de 120 días previsto para su realización, en tanto con estas
organizaciones no se ha suscrito el plan de consulta. Asimismo, según el acta suscrita el 23 de
marzo pasado, en la misma reunión, el MINEM se comprometió a no iniciar las siguientes etapas
del proceso de consulta sin antes haber suscrito el referido plan con todas las organizaciones, el
cual debe cumplirse conforme al principio de buena fe.

La Defensoría del Pueblo recuerda a las partes que se viene implementando un solo proceso de
consulta previa, en el que algunas actividades pueden realizarse en forma paralela, bajo el
principio de flexibilidad, tomando en cuenta las circunstancias y características de los pueblos
indígenas involucrados-. Sin embargo, el dialogo debe efectuarse con todas las organizaciones
representativas, para garantizar la consulta de los pueblos indígenas involucrados y la adopción
de acuerdos que incidan en la protección de sus derechos colectivos, en el marco del principio de
buena fe'.

2.- Sobre la participación de facilitadores e intérpretes

Previo a las reuniones preparatorias, recomendamos a los funcionarios del MlNEM la importancia
de convocar un facilitador que actúe de manera imparcial y que guie a los participantes a cumplir
los objetivos de la convocatoria, previa coordinación con las organizaciones indígenas", Sin
embargo, durante las reuniones, observamos que la facilitación fue asumida por funcionarios del
MlNEM quienes, a su vez, brindaban respuestas a las intervenciones de los miembros de las
organizaciones indígenas participantes, lo que dificultó el dialogo entre la entidad promotora y
las organizaciones indígenas.

Frente a ello, recomendamos diferenciar claramente los roles de los funcionarios del MINEM que
intervenían en calidad de facilitador, respecto de quien asumía la representación del ente promotor
para el dialogo con las organizaciones. En tal sentido, es oportuno reiterar esta recomendación
para que la labor que realizará el facilitador en la continuación de las reuniones preparatorias de
mayo próximo, se realice con objetividad e imparcialidad, tal como lo prevé la guía elaborada por
Ministerio de Culturas para la facilitación de procesos de consulta, conforme lo previsto en el
artículo 110 del reglamento de la Ley N° 29785.

Asimismo, tanto el MINEM como las organizaciones Fediquep, Feconacor y Opikafpe
convocaron a sus propios intérpretes, situación que generó momentos de tensión durante la
reunión. Sobre este incidente, se recomendó a las partes definan quien asumiría la traducción de
las intervenciones en lengua originaria y en castellano y disponer su oportuna intervención. Del
mismo modo, se recomienda efectuar coordinaciones con las organizaciones indígenas para
considerar a las personas que cumplirán dicho rol durante la continuación de la referida reunión

2 Artículo 4° de la Ley W 29785.
3 Artículos 4° de la Ley N° 29785 Y3° literal d) del Decreto Supremo W 001-20 12-MC, reglamento de la mencionada Ley.
, Estándares regionales de actuación defensorial en procesos de consulta previa de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, 2017.
s Ministerio de Cultura, Derecho a la Consulta Previa: Guía metodológica para la facilitación de procesos de consulta previa, pág. 21,
disponible en: http l/reDosi torio.cultura. gob. Delbitstream/hand le/Cl! LTU RAl352/QUia-
metodologic mod%20%283%29.Ddf?sequence= I&isAllowed=y (consultado el 24 de abril de 2019).
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3.- Sobre la medida administrativa a ser consultada

Finalmente, el 17 de abril pasado, durante una reunión técnica convocada por el MINEM, se
indicó que durante el proceso de consulta se ha identificado como medida administrativa la
propuesta de Decreto Supremo que autoriza la suscripción del contrato de licencia de exploración
y explotación de hidrocarburos en el Lote 192, la misma que se anexa a la adenda al plan de
consulta suscrito con las organizaciones indígenas ORIAP, FECONA T y FEDTNAP.

En tal sentido, como parte de una intervención de un representante del Ministerio de Cultura, se
recordó que durante el proceso de consulta previa realizado en el año 2015, la medida
administrativa a consultar comprendió tanto la referida propuesta y el contrato de exploración y
explotación del lote 192, éste último como parte del contenido de dicha medida.

En efecto, como se aprecia del plan de consulta correspondiente al proceso de consulta previa del
20156, la entidad promotora identificó como medida administrativa a consultar el proyecto de
decreto supremo que aprueba la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del Lote
192, que aprueba el contrato de Licencia para la explotación de hidrocarburos del referido Lote y
autoriza a Perupetro S.A. a suscribir dicho contrato.

No obstante, en aquella oportunidad, a solicitud de los representantes de los pueblos indígenas
(FEDlQUEP, FECONACO y FECONAT), la entidad promotora precisó los alcances de la
consulta previa, indicando que los acuerdos del proceso de consulta previa son de carácter
obligatorio, los cuales incluso implican la modificación del contrato de llegarse a acuerdo respecto
a ello, en concordancia con la cláusula 13.9 del "Contrato de Licencia para explotación de
Hidrocarburos en el Lote 192", la Ley N° 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos
indígenas u originarios y su reglamento, tal como se aprecia del plan de consulta suscritos en
dicha oportunidad", Asimismo, se adjuntó el modelo del proyecto de Decreto Supremo, los anexos
correspondientes, un modelo de contrato y mapa del lote 1928•

Ante ello, recordamos que a la luz del principio de progresividad o de no regresividad, el Estado
y los pueblos indígenas no podrían adoptar medidas regresivas, es decir, que generen un estado
de cosas o una situación que sea más perjudicial que la que se encuentre efectivamente
establecida", por lo cual, el proceso de consulta en curso deberá respetar los estándares alcanzados
durante el 2015 o, en su caso, elevarlos.

Por lo antes expuesto, en el marco de nuestras facultades previstas en el artículo 162 de la
Constitución Política del Estado, me permito recomendar adoptar las acciones necesarias para
garantizar un adecuado ejercicio del derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas, cuyos
derechos colectivos podrían verse afectados con la ejecución de actividades de exploración y
explotación de hidrocarburos.

6 Plan de consulta del Lote 192. Cuencas del Pastaza y Corrientes, disponible en: http://consultaprevia.cultura.gob.pe/,,'P-
content/uploads/201 5/07/Plan-dc-consulta- I92-Pastaza-Corrientes.pdf, así como Plan de consulta del Lote 192. Cuenta del Tigre,
disponible en: http://consu ltaprevia. cultura. gob.pc/wp-contcnt/up loads/20 I 5/07 !Plan-de-consul ta- I92-Cuenca-del-Ti gre.pd f
(consultados el 25 de abril de 20 I9)
7 Doc. Cit.
8 Doc. Cit.
9 Tribunal Constitucional, Exp. W 0020-2012-PIITC, sentencia de 16 de abril de 2014, párr. 45.

Defensoría del Pueblo - Programa de Pueblos Indígenas
Jr. Ucayali W 394-398 - Lima
Teléfono: 3 I 1-0300 anexo 4041



'~ Firmado digitalmenle por: AEDO,,",,,-_' RUEDA Nelly Harminia FAU
,~ 2030411714250".•t .• Motiyo: Soy el autor del

, documento •jll) Fecha: 261041201912:04:57

_lB ••••

Con la s uridad de su gentil atención, me valgo d-~<---de mi special consideración y estima.

s

NHARljaah

cc: Gustavo Zambrano Chávez
Director General de Pueblos Indígenas
Ministerio de Cultura
Av. Javier Prado Este N° 2465
San Borja.-
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